
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201707740-00 
Ubicación   93890 -12  
Condenado BRAYAN JAVIER TORRES GUTIERREZ 
C.C # 1033730156 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 23 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 169 del 
DIECIOCHO (18) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 28 de Junio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201707740-00 
Ubicación   93890 
Condenado BRAYAN JAVIER TORRES GUTIERREZ 
C.C # 1033730156 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Junio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



Número interno 93890 ^

Radicación U001600001520170774000
Providencia Auto interlocutorio 169-2023

Condenado Brayan Javier Torres Gutiérrez
Cédula 1033730156

Tema Informes de trasgresiones, libertad condicional, revocatoria de
prisión domiciliaria, libertad por pena cumplida, cambio de
domicilio sin información de nueva dirección

Sitio de reclusión Prisión domiciliaria Transversal 12 D No. 46 Sur 18 Barrio
Marco Fidel Suarez de la Ciudad de Bogotá, vigilada por
COBOG -La Picota.

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO
JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS

MEDIDAS DE SEGURIDAD 0^

Calle 11 No 9® 24Kaysser
Teléfono: 2864550

Correo electrónico único para recepción decorrespondencia:
ventaniIlB2csjepmsbta@cendoj.ramajudJcial.gov.co

Bogotá D.C., mayo dieciocho de dos mü veintitrés (2023)

I. Asunto

Se pronuncia elJuzgado en relación con:

1. Trasgresiones del sentenciado al beneficio de prisión domiciliaria.
2. Libertad condicional.

3. Revocatoria deprisión domiciliaria.
4. Libertad porpena cumplida.
5. Cambio de domicilio.

II. Motivo del pronunciamiento

Informes de trasgresiones

El CERVI del INPEC informa que el sentenciado BrayaN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ evidencia
en el sistema que el PPL sale continuamente del domicilio sin permiso alguno de la zona autorizada.

Por otra parte, el penado nuevamente pide el beneficio de la libertad condicional, pues arguye
cumplir con los requisitos para ese beneficio; no obstante, el centro de reclusión que vigila
administrativamente el cumplimiento de la sanción no ha enviado ningún documento para estudiar
ese sustituto.

Ingresa al Juzgado la constancia del inicio yfinal del trámite incidental del artículo 477 del código
de procedimiento penal, iniciado con ocasión de las múltiples trasgresiones que presenta el
sentenciado al perímetro autorizado yvigilado por el CERVI.

El condenado solicita autorización para cambiar de domicilio, debido ainconvenientes familiares;
no obstante, ninguna información brindó en relación al sitio al que pretende cambiar de residencia.

El condenado asevera que el dispositivo de vigilancia electrónica, en especial el dispositivo de
carga presenta fallas, las cuales fueron informadas al CERVI, pero
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Finalmente, el penado BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ depreca la libertad definitiva por
pena cumplida, pues según su criterio agotó la sanción privativa de lalibertad.

IILEstado de la situación relevante

Fecha de los hechos. El suceso se realizó el seis (06) de octubre de dos mil diecisiete (2017).
Hechos por los cuales fue condenado.

En la sentencia condenatoria se narra que los hechos jurídicamente relevantes por los que fue
condenado (a) sonlos siguientes:

El 6 de octubre de 2Q17. hai^ las 10:50 PM, en irmietiiaciones do la Diagonal 45 B
Bis con 13 F. en\^a pública. Barrio SanJorge,^ encontraba Crtsiían Davkf Alarcón
Fresneda dosptazándose a bordo de una bicicleta cc^or rojo, de su propiedad, en
compadra de BRAYAN JAVIER TORRES GUTÍERRE2L En ei trayecto Brayan
Javier le soitciló se 'detuviera y golpeara en un inmueble del sector en donde di
pamcer wfa una am^a o conocida suya. Crisiran se bajO de la cicla, dirigió a la

vivienda, tocO la puerta de la residencia y en el preciso morrtorito que estaba
aperando alguna rospuosia, advirtió quo Brayan Jsvter tomaba la ctcla
pi^endiendo atoarse <}el luger. Cristian David lo interceptó y Brayan haeicndo uso '
de un arma blar>ca lo Festonó y se alejó novándose la bicicleta. Famítiares de la
victima se enteraron do lo sucedido, además do haber tenido noticia de quo Qrayan
Javier habla sido ubicado por la policía de a^ierdo al relato quo Ies habra hecho
Cristian en el centro asistendal donde estaba siendo atendido. En poder do Brayan
so holló la cicla, pero por no existir f1agrar>cla fue indívidualiuido e idencificaoo
plenamente.

La victima fue valorada por Medicina Legal donde, de acuerdo con lo evidenciado
en la historia dlnica. se encontró que habla sufrido lesiones en la reglón precordial.
mecanismo causante corlopunzante. por lo que ameritó una incapacidad pravislonál
do SO dias, adoms&s do que dictra lesión puso en riesgo su vida.

1. Situación jurídica

Sentenáa condenatoria. El (la) señor (a) Brayan JAVIER TORRES GUTIÉRREZ, fiie condenado (a) en
primera instancia el cuatro (4) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) por el Juzgado Quinto
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, 1 por el delito Tentativa de homicidio agravado, en
concurso con hurto calificado atenuado, cometidas enlacircunstancia de modo, tiempo ylugar.

Culpabilidad, aáecuaáón típica j modalidad de la conducta. El (la) señor(a) BRAYAN JAVIER TORRES
Gutiérrez fue condenado (a) a título de autor de la conducta punible de Tentativa de homicidio
agravado, enconcurso con hurto calificado atenuado, cometidas enla circunstancia de modo, tiempo
y lugar.

Pez/ff if}ipuesta. Al (A la) sefíor(a) BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ, le fue impuesta la pena
principal de ciento ocho (108) meses, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porun tiempo igual a lapena de prisión.

Subrogadopenal. Al (Ala) señor(a) BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ, no lefue otorgado ningún
subro^do penal, por tanto, según lo establecido en la sentencia de condena deben purgar intramuros
la pena impuesta y quedar sometido (a) a tratamiento penitenciario y al régimen penitenciario y
carcelario legalmente establecido. Lasentencia no fue apelada.

Auto que asumió el conocimiento. En auto de 21 de junio de 2019 el Juzgado Homologo de Florencia —
Caquetá asumió conocimiento porcompetencia.

Envío delproceso. Elproceso fue enviado por competencia a los juzgados de ejecución de penas de
Florencia a través de auto de sustanciación 696 de 12de junio de 2019.

Prisión domiciliaria. En auto de 7.de enero de 2022, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad Florencia Caquetá le concedió al penado BRAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ
el beneficio de la prisión domiciliaria por el artículo 38G del código penal; medida sustitutiva que
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cumple en un domicilio de esta ciudad, por lo que se ordenó remitir el proceso a este Juzgado Doce
de Ejecución de Penas.

Fecha de privación de la libertad. El condenado Brayan JAVIER TORRES GUTIÉRREZ está privado de
la libertad desde el 28 de noviembre de 2017.

?^denmnes de pena. Al condenado BRAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ se le han reconocido las
redenciones que se pasan a describir:

Fecha del auto Tiempo reconocido y concepto
13 de mayo de 2019 1 mes y 21 días por trabajo
11 de diciembre de 2019 26 días por trabajo
1 de febrero de 2021 1 mes y 16.8díaspor trabajo y estudio
10 de junio de 2021 3 meses y 20.5 días por trabajo
7 de enero de 2022 1 mes y 9.5 días por traba;o y estudio

Total 9 meses y 3.8 días

IV.Normas mínimas aplicables

1. Código deProcedimiento Penal artículo 477.
2. Acuerdo 1856 de 2003.

3. Ley 906 de 2004 artículos 38 numeral 4,471.
4. Resolución 7302 de 2005.

V. Pruebas

1. Informes del CERVI.

2. Memoriales del señor BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ.
3. Auto de 1° de diciembre de 2022,

VI. Consideraciones

1. Revocatoria de la prisión domiciliaria

1.1. Fundamento normativo de la revocatoria delbeneficio de la prisión domiciliaria

El artículo 38 de la ley 599 de 2000 (sin la modificación introducida por el artículo 22 de la Ley
1709 de 2014) sibien consagraba lafigura de laprisión domiciliaria como mecanismo sustimtivo de la
reclusión formal y los requisitos para su otorgamiento, también preveía la posibilidad de cesar los
efectos derivados de su otorgamiento cuando se dieran las coniciones para ello. Indicaba, en su
parte pertinente, la norma en comento:

Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o incumpla la reclusión o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la
pena de prisión.

El artículo 38C del Código Penal asigna al juez de ejecución de penas el ejercicio del control sobre
laprisión domiciliaria, así:

Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta medida sustitutiva será
ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

Además, la norma en cita asigna al INPEC el deber de apoyar a la autoridad judicial en su tarea,
mediante la realización de «visitas periódicas a la residencia del condenado» (inc. 2° ejúsdem) en aras
de informarle sobre el efectivo cumplimiento de la condena bajo esa modalidad.



Por su parte, el artículo 29A del Código Penitenciarlo yCarcelario establece lo siguiente:

Ejecución de la prisión domiciliaria. Ejecutoriada la sentencia que impone la pena de prisión
ydispuesta su sustitución por prisión domiciliaria por el juez competente, este enviará copia de
la misma al director del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario, quien señalará, dentro de
su jurisdicción, el establecimiento de reclusión que se encargará de la vigilancia del penado y
adoptará entre otras las siguientes medidas:

1.Visitas aleatorias decontrol a laresidencia del penado.
2. Uso de medios de comunicación como llamadas telefónicas.

3.Testimonio de vecinos yallegados.
4.Labores de inteligencia.

Asimismo, luego de decretar la revocatoria de la prisión domiciliaria por el incumplimiento de las
obligaciones, elprecepto 29F del mismo código penitenciario, contempla:

Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones
impuestas dará lugar a larevocatoria mediante decisión motivada del juez competente.

El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del
control de la medida o el funcionario de laPolida Nacional enel ejercicio de sus funciones de
vigilancia, detendrá inmediatamente a lapersona que está violando sus obligaciones yla pondrá
enel término de treinta y seis horas (36) a disposición del juez que profirió la respectiva medida
paraque tome ladecisión correspondiente.

En ese orden, queda claro que, ^es deber del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
ordenar eltraslado del condenado que incumple las obligaciones adquiridas con elotorgamiento de la
prisión domiciliaria, al centro carcelario.

O bien, si está comprobado que efectivamente elsentenciado seevadió del sitio enelque cumplía
lapena deprisión librar laorden de captura y tomar las demás medidas pertinentes.

1.2. Incumplimiento de las obligaciones por el sentenciado

En el presente asunto tenemos que se atribuye a Brayan JAVIER TORRES GUTIÉRREZ el
desconocimiento de su compromiso principal y básico de permanecer en su domicilio y no salir de
aUí sin el permiso correspondiente del Juzgado y ponerlo en conocimiento de las autoridades
penitenciarias, que fue el motivo por el que se ordenó iniciar el trámite incidental de revocatoria del
beneficio de la prisión domiciliaria.

Pues es muy claro que el sentenciado mientras disfruta de la prisión domiciliaria concedida por el
juzgado ejecutor de Florencia no ha permanecido enel domicilio que informó para cumplir laprisión
domiciliaria, pues en múltiples opormnidades sehareportado que elcondenado ha salido sin ninguna
clase de permiso del perímetro establecido en el domicilio; entonces, es claro que el penado no
cumplió con las obligaciones impuestas con ocasión de la prisión domiciliaria concedida por el
Juzgado de Ejecución de Penas deFlorencia, pues enmúltiples opormnidades sehainformado porel
Centro de Reclusión Virmal que el¡condenado Brayan JAVIER TORRES GUTIÉRREZ se ausenta del
sitio de reclusión sin contar con ninguna clase de autorización de la autoridad administrativa
penitenciaria quevigila elcumplimiento de la sanción en elsitio determinado.

No son de recibo las explicaciones presentadas por el condenado enel sentido de aseverar que el
cargador del dispositivo de vigilancia electrónica ftmciona de manera deficiente, pues ello no es
reflejo del incumplimiento que se ha informado en varias oportunidades por el centro de reclusión



virtual, pues en los informes se ve reflejado que el condenado abandona continuamente el sitio de
reclusión intramuros domiciliario en el que cumple la sanción penal, pues viola el perímetro
autorizado.

Para lo cual elcondenado no cuenta conninguna clase de permiso para ausentarse del domicilio, y
pese a que manifestó encontrarse laborando, ello no es causal de justificación para continuar con las
trasgresiones a las obligaciones inherentes albeneficio de laprisión domiciliaria y además, si estaba en
urgencia de salir del sitio de reclusión, debió obrar conforme a los procedimientos establecidos en la
ley y las resoluciones del INPEC para por circunstancias de fuerza mayor abandonar el domicilio; sin
embargo, nunca lo hizo.

El penado no cumplió con las imposiciones que le acarreaban el beneficio de la prisión
domiciliaria, pues sin ninguna clase de justificación en varios episodios ha salido del sitio en el que
debió permanecer, acorde con los reportes del trasgresiones presentados por el CERVI.

La Corte Suprema de Justicia, ha fijado una serie de reglas para determinar si una persona
continúa o no en condición de persona privada de la libertad, como por ejemplo, que se haya
demostrado que la persona privada de la libertad se haya evadido del domicilio en el que cumpKa la
pena privativa delalibertad, además serecuerda, que las labores del INPEC, sonresultas, sisequiere,
de apoyo a la labor del juez, quien es el que en últimas decide sobre la revocatoria del beneficio, y
ejerce elcontrol sobre elcumplimiento de lamedida sustitutiva:

i) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva orden
judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la
Constitución Política sobre lareserva judicial para la afectación delalibertad. Esa condición no
varía por elhecho de quela privación de la libertad se materialice en sudomicilio o en un centro
carcelario. Lacondición dedetenido o privado de lalibertad semantiene hasta que laautoridad
competente disponga lo contrario, a través deuna decisión que reúna los requisitos previstos en
la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la
posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que susituación jurídica - de
detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un juez
disponga su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la o (b)
que se demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

üi) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad de
prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes visitas de
control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo» encaminadas agarantizar el
cumplimiento de la condenaen el domicilio'.

Con fundamento en las pruebas enviadas al expediente es claro que el condenado incumplió las
obligaciones impuestas por la prisión domiciliaria que disfrutó en este proceso, pues se informa por el
centro de monitoreo de todos los movimientos a sitios exteriores yenvarias oportunidades bastante
alejados del sitio enel que cumple la pena, locual no se justificó de manera alguna porel penado.

Ahora bien, se considera por este Juzgado Doce de Ejecución de Penas que en el caso del
sentenciado BraYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ se demostró con certeza que incumplió las
obligaciones impuestas alnoser encontrado enel lugar de prisión domiciliaria.

1Código penal. iVrtículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez
de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (Inpec).
El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento
delapena.
Corte Suprema dejustícia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela de 3de septiembre de 2019, radicación 106432.
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El hecho de quefiskamenk pudiera salir del domicilio sin ninguna clase de permiso, ello no quiere
decir quejiirídicameníe no le implique ningún tipo de consecuencia, pues sus salidas del sitio de reclusión
tienen consecuencias que afectan la ejecución de la sanción yposiblemente el acceso a otra clase de
mecanismos sustimtivos de la pena privativa de la libertad, como por ejemplo, la libertad condicional.

La consecuencia jurídica que deriva del incumplimiento del sentenciado BRAYAN JAVIER TORRES
Gutiérrez a sus obligaciones no puede ser otra que la revocatoria del beneficio dé la prisión
domiciliaria, que resulta lógica acorde con las pruebas presentadas, pues el condenado no presentó
ninguna explicación a la trasgresión de las obligaciones impuestas con ocasión del beneficio al que
accedió, en el sentido de justificar de manera alguna las salidas del perímetro autorizado para su
permanencia en reclusión intramuros domiciliaria.

Pues es conocedor de las obligaciones a las que estaba sometido, ylas implicaciones que le podía
acarrear la inobservancia de estas como evenmalmente perder el beneficio, y por consecuencia, su
revocatoria.

En el auto que le fue concedida la prisión domiciliaria por parte del Juzgado de Florencia, con
suma claridad se le resaltó que de salir del domicilio en el que cumple la prisión domiciliaria sin
permiso de la dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá La Picota,
con la advertencia que su incuniplimiento legenera larevocatoria de laprisión domiciliaria otorgada.

Con lo anterior, se concluye que el condenado BraYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ no cumplió
con las obligaciones que implicaban el beneficio de la prisión domiciliaria, pues optó sin previo aviso
salir del sitio en elque cumplía elbeneficio.
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Ello es similar a cuando una persona que está privada de la libertad en un centro de reclusión,
opta por salir sinpermiso de esesitio.

De manera pues que la actitud del procesado-condenado, frente al cumplimiento de la prisión
domiciliaria y los llamados que le efectuó este Juzgado desdibujan el compromiso que adquirió al
suscribir larespectiva acta, de permanecer ensu domicilio yno salir de este sin laprevia autorización
de las autoridades penitenciarias y enesta oportunidad se encuentra elJuzgado Doce de Ejecución de
Penas que el condenado BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ salió y se evadió del lugar donde se
suponía que debía permanecer cautivo.

El sentenciado BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ, consciente de la seriedad e implicaciones
que le traerían el incumplimiento de las obligaciones en cuestión, pues para ello expresamente
manifestó con su rúbrica aceptar el acatamiento de las imposiciones, se decidió a salir del lugar
dispuesto para su reclusión, e infringir las imposiciones que implicaban el beneficio del que fiie
beneficiario, y concedido por laAdministración deJusticia.

El penado BRAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ fue sometido al cumplimiento de una serie de
obligaciones como contraprestación al beneficio que le fue otorgado, entre otras, lade permanecer en
su domicilio en cumplimiento de *Ia medida sustitutiva, y consciente de las consecuencias que
implicaban evadirse de su sitio de reclusión, y a pesar de ello, optó por sustraerse del cumplimiento
de esas obligaciones.

En consecuencia, al no existir ninguna excusa válida para el actuar del señor BRAYAN JAVIER
Torres Gutiérrez se hace necesario que agote de manera integral el restante de la condena en el
establecimiento penitenciario que determine en su momento el INPEC, con el fin de que adecúe su
comportamiento al ordenamiento jurídico yal rigor disciplinario de la penitenciaría, pues no se puede
aceptar que con su comportamiento se trate de evadir a la administración de justicia y de la
oportunidad quele fue concedida por elEstado.



Por ello, se revocará la prisión domiciliaria otorgada por este Juzgado Doce de Ejecución de
Penas.

Se ordena por el Centro de Servicios Administrativos hacer efectiva la caución, para lo cual se
deben adelantar las acciones pertinentes frente a laaseguradora correspondiente, de serelcaso.

2. Traslado inmediato del condenado al centro de reclusión

Igualmente, se ordena oficiar condestino al COMEB LaPicota para que sematerialice el traslado
inmediato del sentenciado a ese centro de reclusión, conbase en la línea jurisprudencial de laSala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y la sentencia de constitucionalidad de la Corte
Constitucional:

Luego de larevocatoria delaprisión domiciliaria porelincumplimiento de las obligaciones,
elarL 29F ibídem delamisma codificación contempla:

Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez
competente.

El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del
control de lamedida o el funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de
vigilancia, detendrá inmediatamente a la persona que está violando sus obligaciones yla pondrá
enel término de treinta yseis horas (36) adisposición del juez que profirió larespectiva medida
para que tome ladecisión correspondiente.

En consonancia con las disposiciones en cita, en fallo CSJ STP10238 - 2019, advirtió esta
misma Sala de Decisión que «disponer el traslado inmediato de la aquí accionante al
establecimiento pemtenciario no trasgrede los derechos al debido proceso y defensa que le
asisten».

En otras palabras, queda claro que, es deber del juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, disponer el traslado perentorio del condenado que incumple las obligaciones
adquiridas con elotorgamiento delaprisión domiciliaria, alcentro carcelario.^

La misma Sala de Casación Penal delaCorte Suprema deJusticia determinó en fallo detutela:

Ahora bien, frente al primer aspecto, la Sala comparte la posición del A-quo, en la medida
que, en efecto, ninguna irregularidad constituye el hecho de que la providencia que revoca la
prisión domiciliaria ordene la materialización inmediata de dicha determinación y disponga el
traslado al establecimiento de reclusión, pues, en estricto sentido, corresponde al cumplimiento
deunadecisión judicial.

Respecto a la postura de la parte actora, consistente en que, al haberse interpuesto los
recursos de reposición y apelación contra dicha determinación, no puede entenderse
ejecutoriada y, por tanto, no puede materializarse una orden de traslado, se dirá que, ello no
corresponde a unainterpretación jurídica adecuada.

A partir de una lectura armónica de la Ley 906 de 2004. normatividad bajo la cual se
adelantó el proceso contra es claro que, para la materialización de las decisiones que
imponen privación de la libertad, no debe esperarse que la decisión cobre ejecutoria, sino que.
basta con laexistencia deuna decisión judicial para efecrivizarla.

•Corte Suprema deJusticia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela de 3de septiembre de 2019, radicación 106432.



Así, de acuerdo con el articulo 177 de la Ley 906 de 2004, el auto que resuelve sobre la
imposición, revocatoria o sustitución de la medida de aseguramiento es apelable en el efecto
devolutivo, "en cuyo caso no se suspenderá el cumplimiento de la decisión apelada ni el curso
de la actuación".

Asu turno, el canon 450 de la misma normatividad procesal, establece la posibilidad de que,
desde el momento mismo en que se emite en sentido del fallo, en caso de ser condenatorio, se
proceda inmediatamente asu aprehensión cuando el acusado no estuviere privado de la libertad.

Ahora, como lo señaló esta Corporación en la providencia CSJ STP12-1-2021,19 ene. 2021,
rad. 114495, donde se estudió un asunto de contornos similares, si bien es cierto existe una
norma de carácter general -artículo 177 Ley 906 de 2004- que contempla la procedencia del
recurso de apelación contra cualquier decisión judicial que afecte la libertad de locomoción de
un procesado, la disposición especial guardó silencio sobre el efecto en que debía otorgarse
cuando se dirige contra el auto que revoca el sustituto de prisión domiciliaria.

Por tal motivo, como se indicó en la dicha providencia, surge necesario acudir a la cláusula
general contenida en el artículo 176 de la Ley 906 de 2004 «la apelación procede, salvo los casos
previstos en este código, contra los autos adoptados durante el desarrollo de las audiencias» y,
por virtud del principio de integración normativa descrito en el artículo 25 del mismo estatuto
procesal, al artículo 323 del Código General del Proceso, según el cual «la apelación de los autos
seotorgará enel efecto devolutivo, a menos que exista disposición encontrario».

Luego, como k apelación contra el auto que revoca la prisión domiciliaria seconcede en el
efecto devolutivo^ ello habita sucumplimiento inmediato.

En el anterior contexto, no se advierte vulneración de garantías constitucionales pues, como
quedó visto, el cumplimiento de la providencia emitida por el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas yMedidas de Seguridad de Yopal el 10 de marzo del año en curso es inmediato o. lo que
es igual, no está determinado por la resolución de los recursos de reposición y apelación
interpuestos por ladefensa.^

Asimismo, la Corte Constitucional, en sentencia de constitucionalidad C-411 de 2015 expresó:

En ese caso, dado que la persona no cuenta con permisos para sustraerse de las
circunstancias de confinamiento que ledefinió específicamente un juez, no cuenta tampoco con
expectativas legítimas de protección hacia sulibertad personal, pues porvirtud de una decisión
judicial hasido privado deella. En consecuencia, siesa persona seencuentra enuna situación de
libertad de hecho, a pesar del régimen de privación que se le impuso y de la ausencia de
autorizaciones para salir de sus restricciones, su captura se produce precisamente en virtud de
una orden judicial pues consiste en sentido estricto en la ejecución de la medida de
aseguramiento o de la pena de prisión domiciliaria. En esos casos, más allá de si cabe aplicar la
facultad de captura en flagrancia expresamente contemplada en la Constitución (CP art32), por
la posible incursión en delitos de fuga de presos (C Penal art 448) o fraude a resolución judicial
(ídem art 454), quien se evade de su confinamiento puede ser capturado por los servidores
administrativos que precisa la norma para ejecutar la medida o pena que se le impuso, y por
ende no seviola lareserva judicial enla materia (CP art28).

16. En efecto, cuando la libertad transitoria seorigina enun permiso del juez, la resolución
judicial correspondiente puede fijar los límites y condiciones en que la situación puede
disfrutarse. El desacato objetivo de esos limitantes, por parte de quien está llamado a

' Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela de 15 de julio de 2021, radicación 117632.



beneficiarse del sustituto, activa naturalmente una condición resolutoria del permiso, en virtud
de la cual se abre entonces la posibilidad de hacer efectiva, mediante captura del íuncionario
respectivo del INPEC o de la Polida Nacional, la decisión judicial que impuso la detendón o
prisión domiciliarias. En cambio, si los actos del detenido o condenado se enmarcan dentro de
los límites y condiciones de disfrute del permiso judidal, solo d juez puede revocar esa
situadón, salvo flagrancia o alguna otra situación constitucionalmente equivalente, y no cabe
alegar -para desconocer ese status por vía administrativa- el incumplimiento de otras
obligadones previamente pactadas o impuestas, pues esto constituiría una forma de eludir d
mandato judicial y transitorio de libertad personal. En este sentido, en la sentencia T-972 de
2005, la Corte señaló que la autoridad administrativa de orden penitenciario había violado el
derecho a lalibertad personal deun individuo a quien sele concedió permiso judicial delibertad
transitoria, por cuanto le había negado el disfrute efectivo de esa situadón bajo el pretexto de
que el interno incumpb'a otras condiciones paralelas. Dijo la Corte que la administradón no
podía, por causas alternativas, neutralizar laefectividad del permiso judicial pues

"[... d]elo contrario se abriría la posibilidad de queautoridades administrativas modificaran
dedsiones judidales concretas en materia de libertad, con la consiguiente ruptura del prindpio
deseparación de funciones entre los diversos órganos del poder".'*

En ese orden, es claro que la revocatoria de laprisión domiciliaria y sus efectos son de inmediato
cumplimiento como ya en otras ocasiones seha informado a ese centro de reclusión, por lo cual, la
sentenciada debió ser trasladada desde que se informó de la revocatoria de la prisión domiciliaria a
ese centro de reclusión, traslado que de manera alguna está sometido a la firmeza del auto que revocó
el beneficio.

3. Libertad condicional

El sentenciado a través de correo electrónico del Despacho radica escrito con evidencia para
estudio de la libertad condicional; es de informarse al penado, por el momento el Despacho se
abstendrá de pronunciarse con respecto a la solidtud de libertad condicional hasta no culminar la
revocatoria de laprisión domiciHaria y lamaterialización de sus consecuencias.

Por otro lado, en auto interlocutorio 441-2022 se desgloso el escrito por el que se pide la libertad
condicional por el aquí mencionado y devolverlo a los solicitantes, con la puesta de relieve de la
obligadón 'que tiene de presentarlo o enviarlo a la oficina jurídica de la COBOG -La Picota yestar
atentos a sutrámite, manteniendo enelexpediente una fotocopia deeste.

4. Libertad por pena cumplida

Por cuanto se estudia para el sentenciado Brayan JAVIER TORRES GUTIÉRREZ la libertad por
pena cumplida, es pertinente entonces que se revise el total que ha descontado de la sanción penal de
108 meses.de prisión, que le fue impuesta por elJuzgado 5° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá.

Ahora bien, también es pertinente señalar la fecha de detendón y el tiempo que ha descontado
fi'sicamente por lapresente actuadón procesal.

Detendón Tiempo descontado
Del 28 de noviembre de 2017al 18 de mayo de 2023 65 meses y 20 días

Redención de pena. Al sentenciado BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ se le ha reconoddo
redención de penaasí:

' Corte Constitudonal, sentenda detutdaT-972 de2005.



Fecha del auto Tienvpo reconocido y concepto
13 de mayo de 2019 1 mes V21 días por trabajo
11 de diciembre de 2019 26 días por trabajo
1 de febrero de 2021 1 mes V16.8 días por trabajo v estudio
10 de junio de 2021 3 meses y 20.5 días por trabajo
7 de enero de 2022 1 mes y 9.5 días por trabajo y estudio

Total 9 meses y 3.8 días

Por lo cual, el sentenciado BRAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ en conclusión ha cumplido de la
pena:

Tiempo físico de privación de la libertad 65 meses y 20 días
Redención de pena 9 meses y 3.8 días
Total 74 meses y 23.8 días

Se observa que el señor BraYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ ha cumplido de la pena un quantim
equivalente a 74 meses y 23.8 días al 18 de mayo de 2023, por tanto, es claro que a la fecha no ha
agotado la sanción penal de 108 meses de prisión; lo anterior, equivale a la suma del tiempo físico de
privación delalibertad y las redenciones de pena reconocidas.

En eseorden, tampoco se declara la extinción de la condena.

5. Cambio de domicilio

No se autorÍ2a el cambio de domicilio pedido por el condenado, pues de manera alguna informa
qué sitio pretendía desplazarse, ni tampoco aporta ninguna prueba para que se proceda de
conformidad, por lo cual no seencuentra autorizado para el cambio de sitio de reclusión; igualmente,
se le pone de presente que de cambiar de sitio de reclusión domiciliaria sin ninguna autorización, se
puede constituir enelpresunto delito de fuga de presos.

V. Determinación

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero: Revocar elbeneficio "de la prisión domiciliaria al sentenciado Brayan JAVIER TORRES
Gutiérrez porlos motivos expuestos enlamotivación de este pronunciamiento.

Segundo: Informar inmediatamente a las directivas del COMEB La Picota que se acmalice la
información en los sistemas de información que manejan en el SISIPEC-INPEC, de ser el caso, así
como a este último organismo debesernoticiado de la revocatoria.

Tercero: Asimismo, se librará comunicación de manera inmediata al INPEC-COMEB La Picota
para que el sentenciado BrAYAN JAVIER TORRES GUTIÉRREZ sea trasladado al centro de reclusión.;
para lo anterior se encuentra expresamente autorizado el Escribiente del Centro de Servicios
Administrativos de los juzgados de ejecución de penas; remitir copia del auto al COMEB La Picota
paralos fines pertinentes.

Asimismo, se libra orden de captura en contra del condenado Brayan JAVIÉR TORRES
Gutiérrez para que sea puesto a disposición de este Juzgado y cumpla el restante de la pena
intramuros.
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Cuarto: Se ordena por el Centro de Servicios Administrativos hacer efectiva la caución, para lo
cual se deben adelantar las acciones pertinentes frente a la aseguradora correspondiente, de ser el
caso.

Quinto: El sentenciado a través de correo electrónico del Despacho radica escrito con evidencia
para estudio de la libertad condicional; es de informarse al penado, por el momento el Despacho se
abstendrá He pronunciarse con respecto a la solicitud de libertad condicional hasta no culminar la
revocatoria de la prisión domiciliaria y la materialización de susconsecuencias.

Por otro lado, en auto interlocutorio 441-2022 se desgloso el escrito por el que se pide la libertad
condicional por el aquí mencionado y devolverlo a los solicitantes, con la puesta de relieve de la
obligación que tiene de presentarlo o enviarlo a la oficina jurídica de la COBOG -La Picota y estar
atentos a su trámite, manteniendo en el expediente unafotocopia de este.

Sexto: Negar la libertad definitiva por pena cumplida al condenado BRAYAN JAVIER TORRES
Gutiérrez conforme a losmotivos expuestos en las consideraciones deeste auto.

Séptimo: No se autoriza el cambio de domicilio pedido por el condenado, pues de manera alguna
informa qué sitio pretendía desplazarse, ni tampoco aporta ninguna prueba para que se proceda de
conformidad, por lo cual no se encuentra autorizado para el cambio de sitio de reclusión; igualmente,
se le pone de presente que de cambiar de sitio de reclusión domiciliaria sin ninguna autorización, se
puede constimir en elpresunto delito de fuga depresos.

Se ordena COMUNICAR esta providencia a la Secretaría No. 2, a quien se le imparte la orden
expresa, clara y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de Secretaria 02 de apoyo del
señor Coordinador o Secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, gestione y vigile el cumplimiento de todas y
cada una de las órdenes aquí impartidas, pues si bien la ejecución material del trámite debe ser
realizado por empleados que se encuentran bajo su gestión y vigilancia, es su deber legal vigilar que
se lleve a cabo y avisar de inmediato al Juez Doce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
una vez hayan sido tramitadas.

Proyectó: Camilo Veloza
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